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INTEGRACIÓN ACTUAL

- Dr. Luis Francisco Lozano (Argentina): Secr. Ejecutivo

- Dr. Raúl Araujo Filho (Brasil)

- Dra. Rosa María Maggi Ducommun (Chile)

- Dr. Fernando Alberto Castro Caballero (Colombia)

- Dr. Juan Manuel Arroyo Gutiérrez (Costa Rica)

- Dr. Carlos Díaz Tenreiro (Cuba)

- Dr. David Ordoñez Solís (España)

- Dra. María Luisa Vijil de Laniado (Panamá)

- Dra. Xiomara Altagracia Silva Santos (República Dominicana)

- Dr. Ricardo C. Pérez Manrique (Uruguay)



Presenciales:
- IX Reunión: Cartagena de Indias, Colombia. 8 y 9 de Diciembre

de 2014
- X Reunión: Santiago de Chile, Chile. 30 de Noviembre al 1° de
Diciembre de 2015

Virtuales (videoconferencias):
- 28 de Agosto de 2014
- 24 de Abril de 2015
- 4 de Septiembre de 2015

ACTIVIDADES



DECISIONES ADOPTADAS EN SANTIAGO DE CHILE

I. Aprobación Memoria Secretaría Ejecutiva – Septiembre 2014 - 2015
II. IX Premio Concurso Monográfico sobre principio de Integridad: Ganador

Dr. Marcelo Patritti Isasi (Uruguay)
III. V Premio al Mérito Judicial: Ganadora Dra. Miriam Germán Brito (República

Dominicana)
IV. Consulta Costa Rica: Uso de las Redes Sociales por Jueces, discusión,

proyecto de dictamen encomendado al Sr. Secretario Ejecutivo
V. Convocatoria al X Concurso Internacional de Trabajos Monográficos sobre el

valor «Transparencia» y al VI Premio al Mérito Judicial, postergadas por lo
que se dirá.

VI. Distribución de países entre Comisionados.
VII. Creación del Comité Editorial, integrado por: Arroyo Gutiérrez (Costa Rica),

Castro Caballero (Colombia) y Pérez Manrique (Uruguay)



“…la Comisión (CIEJ) es un emprendimiento institucional de alto
valor, y no solo simbólico, en orden a consolidar la identidad
iberoamericana”

Necesaria relación entre Cumbre y Comisión, riesgos de separación,
aislamiento o de divorcio.

Necesidad de que “la comisión logre un suficiente prestigio para que
sea vista como una institución confiable y con autoridad a la hora de
establecer puentes o de generar proyectos e iniciativas”

Necesidad de financiación, fuentes Cumbre, Secretaría Ejecutiva,
actividades académicas.

Manuel Atienza - Rodolfo Vigo “Presentación del C.I. de Ética Judicial”



DIFICULTADES



PROPUESTAS (1)

- Modificaciones a los Premios sobre Trabajos Monográficos:
- Presentación directa a la CIEJ sin limitación de números
- País de procedencia de ganadores asume pago de gastos

de asistencia a curso que seleccione en el Aula Judicial
Iberoamericana

- Sustituir Medallas por Diplomas
- Premio al Mérito Judicial:

- Sustituir Medalla de oro por Placa
- Realizar la reunión anual de la CIEJ en paralelo con actividad de
Cumbre, sea Reunión de Talleres o Preparatoria, que se realice
en el último trimestre del año



TRANSVERSALIZACIÓN DE LA ÉTICA
JUDICIAL

Justificación

Lineamientos fundamentales de la Política
Todos los órganos que componen la Cumbre Judicial
Iberoamericana, promoverán y adoptarán, si así fuere posible,
proyectos y acciones concertadas que promuevan la consolidación
y la vigorización de los principios rectores de la Ética Judicial tanto
al interior de la Cumbre, como en los sistemas judiciales que
componen esta instancia iberoamericana.

PROPUESTAS (2)



La Cumbre Judicial y todos los órganos que la componen
fomentarán el desarrollo de políticas internas y externas para el
desarrollo de un Sistema de Gestión Ética. Dicho Sistema de
Gestión Ética deberá elaborarse sobre seis pilares fundamentales;

1. Transparencia
2. Imparcialidad
3. Objetividad
4. Profesionalismo
5. Excelencia
6. Confianza

PROPUESTAS (3)



Desarrollo de políticas de gestión en Ética

Involucrar la Ética en todos los grupos de trabajo de Cumbre

Promover el intercambio de experiencias en Ética Judicial entre la cumbre y
los países integrantes y entre los sistemas judiciales que la integran

La Cumbre Judicial Iberoamericana impulsará en la medida que sea
posible y con el apoyo de la Comisión Iberoamericana de Ética
Judicial, “PUNTOS DE ENLACE EN ÉTICA JUDICIAL” en los Sistemas
Judiciales que la componen, que tendrán como fin ser portadores
de la transmisión y promoción de los principios éticos
fundamentales en todos los ámbitos de la Cumbre Judicial
Iberoamericana y actuar en lo países como puntos de enlace con la
Comisión de Ética Judicial. En los países de origen de los integrantes
de la CIEJ el o la comisionado/a asumirá tal función.



Muchas gracias!

secperezmanrique@poderjudicial.gub.uy

@rcperezmanrique






